
CERTIFICA :

Que revisados los archivos de antecedentes  de esta Corporación, no aparecen registradas sanciones 

vigentes contra el (la) doctor(a)  ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA identificado(a) con la cédula de 

ciudadania No.16929297 y la tarjeta profesional No. 148850

Certificado No. 4581473
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CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES PARA

ABOGADOS

No. Expediente   : 11001110200020170494901  

Ponente   :  JUAN CARLOS GRANADOS BECERRA Fecha Sentencia:  

Sanción  :  Suspensión Años: 0 Meses:2  Dias:0  

Inicio Sanción:   Final Sanción:  

OrdinalLiteralIncisoNumeralParagrafoArticuloAño NúmeroNorma 

Origen :  CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA BOGOTA D.C. DISCIPLINARIA

03-Jun-2021 02-Aug-2021

10-Mar-2021

1123 2007 37 1LEY

No. Expediente   : 76001110200020170051301  

Ponente   :  DIANA MARINA VÉLEZ VÁSQUEZ Fecha Sentencia:  

Sanción  :  Censura Años: 0 Meses:0  Dias:0  

Inicio Sanción:   Final Sanción:  

OrdinalLiteralIncisoNumeralParagrafoArticuloAño NúmeroNorma 

Origen :  CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA CALI (VALLE) DISCIPLINARIA

08-Jul-2022 08-Jul-2022

01-Jun-2022

1123 2007 35 4LEY



Bogotá, D.C.,  DADO A LOS DOS (2) DIAS DEL MES  DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)  

Este certificado no acredita la calidad de abogado.

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

tercero (3) del artíulo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 

antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 

encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto (4) ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 

en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificaran todas las 

anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 

vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 

abogado haya presentado durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por medio del 

Acuerdo 075 del 21 de mayo de 2024, proferido por esta Corporación, "Por el cual se regula la 

expedición de los certificados de sanciones vigentes y de antecedentes disciplinarios en la 

Comisión Nacional De Disciplina Judicial" .
NOTA:  Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y /o apellidos, presentan errores, favor 

dirigirse al Registro Nacional de Abogados.

La  veracidad de  este antecedente  puede ser  consultado en la  página de la  Rama Judicial      

www.ramajudicial.gov.co  en el link Certificado de Antecedentes Disciplinarios.

William Moreno
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 2469243

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a) ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 16929297., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 148850 10/05/2006 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 2 días del mes de julio de 2024. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración


